RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001962, Ent. N° 508/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la contratación directa de servicios de análisis de laboratorio en el exterior del país, en el marco del Plan Nacional de Residuos Biológicos (PNRB), al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 7 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesiones de fecha 28 de abril del 2010, 6 de abril del 2011, 29 de febrero del 2012 y 25 de abril del 2013, acordó cometer al Contador Auditor en dicha Secretaría de Estado la intervención de gastos similares al ahora promovido, sin que se formulasen observaciones;
2) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:
2.1) Informe del Área Financiero Contable de fecha 22.01.2014, por la cual se expresa que los servicios de análisis de los laboratorios en el exterior ascienden a la suma de U$S 456.900,80, correspondiendo a Laboratorio Xenobióticos de Buenos Aires (República Argentina) hasta la suma de U$S 215.520,80 y a Microbióticos Análises Laboratorias S/C Ltda. de San Pablo (República Federativa de Brasil) por la suma de U$S 241.380;
2.2) Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº000015 de fecha 17.010.2014, con cargo al Inciso 07 “MGAP”, U.E. 005 “Dirección General de Servicios Ganaderos”, Concepto del Gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 320, Proy. 000, Obj Gas 282, por un total nominal de $ 4:215.634 (U$S 193.822,25 t/c $ 21,75);
CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 7) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor en el citado Ministerio, la intervención del gasto de U$S 456.900,80 correspondiendo a los Laboratorios Xenobióticos de Buenos Aires (República Argentina) hasta la suma de U$S 215.520,80 y  Microbióticos Análises Laboratorias S/C Ltda. de San Pablo (República Federativa de Brasil) por la suma de U$S241.380, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
4) Comunicar al Contador Auditor.
5) Devolver las actuaciones.
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